
 

 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

DEMANDA Ejecutivo por Alimentos 

DEMANDANTE Daniela Gómez Vanegas 

DEMANDADO Iván Darío Gómez Marulanda 

RADICADO 05001 31 10 008 2023-00556 00 

ASUNTO Retiro demanda  

 

Se accede a lo solicitado por la demandante en escrito que antecede; 

se retira la demanda Ejecutivo por Alimentos, conforme a lo 

preceptuado por el artículo 92 CGP; se ordena el archivo de este 

expediente, previa desanotación en el programa de gestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 

Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral
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